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H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
TUMBISCATÍO ,  MICHOACÁN

DÉCIMA  SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA  DE CABILDO
 No. DE ACTA 016

EN TUMBISCATIO DE RUÍZ, MICHOACÁN, SIENDO LAS 14:25 HORAS DEL
DÍA MIÉRCOLES (DIEZ) DE JUNIO DEL AÑO 2020 (DOS MIL VEINTE) EN
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS; 26, 27, 28 Y 29 DE
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN, DE OCAMPO.
REUNIDOS EN EL RECINTO OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE TUMBISCATIO, MICHOACÁN, UBICADO EN LA
CABECERA MUNICIPAL Y EN ATENCIÓN AL CITATORIO DE SESIÓN
ORDINARIA DE CABILDO, LA CUAL FUE CONVOCADA POR EL CIUDADANO
JUAN MANUEL MAGAÑA ARREOLA, PRESIDENTE MUNICIPAL Y NOTIFICAR
EN LEGAL Y DEBIDA FORMA A TODOS LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO. CIUDADANO JUAN MANUEL MAGAÑA ARREOLA,
PRESIDENTE MUNICIPAL, C. ANA LAURA CORNEJO MAGAÑA, SÍNDICO (A)
MUNICIPAL, REGIDORES PROPIETARIOS LOS CC. ISIDRO VALDOVINOS
SALINAS, GLORIA PALOMINOS LÓPEZ, ADRIÁN GUERRERO SÁNCHEZ,
PERLA JULISSA MAGAÑA TAFOLLA, MARÍA  HILDA RUBIO CAMACHO,
ENRIQUE SÁNCHEZ TORRES Y DALIA MÁRQUEZ GALARZA. EL CIUDADANO
JUAN MANUEL MAGAÑA ARREOLA, PRESIDENTE MUNICIPAL, COMISIONÓ
AL  CIUDADANO RAMIRO MENDOZA NAVARRETE, SECRETARIO
MUNICIPAL, PARA LLEVAR A CABO LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN
EXTRAORDINARIA DE CABILDO, MISMA QUE SE SUJETA AL TENOR DEL
SIGUIENTE:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.-   ANALISIS, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION DE LA SEGUNDA
MODIFICACION DEL  PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DE INVERSION DE
OBRAS DEL EJERCICIO FISCAL 2020, POR LA CANCELACION, CREACION Y

2DA. MODIFICACIÓN  DEL  PROGRAMA  OPERATIV O ANUAL   (POA)
DEL EJERCICIO  FISCAL  2020
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MODIFICACION DE OBRAS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y
DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL  2020 (FISM-DF).

...............................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

CUARTO. - ANALISIS, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION DE LA: SEGUNDA MODIFICACION DEL PROGRAMA
OPERATIVO ANUAL  DE INVERSION DE OBRAS DEL EJERCICIO FISCAL 2020, POR LA CANCELACION, CREACION Y
MODIFICACION DE OBRAS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2020 (FISM-DF). . .
...............................................................................................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................

UNA VEZ REVISADO LA INFORMACIÓN ES AUTORIZADO POR UNANIMIDAD POR LOS INTEGRANTES DEL
AYUNTAMIENTO, LA SEGUNDA MODIFICACIÓN DEL  PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DE OBRAS DEL EJERCICIO
FISCAL 2020, POR LA CANCELACIÓN, CREACIÓN Y MODIFICACIÓN DE OBRAS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA
LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL
2020 (FISM-DF), ASÍ COMO LA MODALIDAD DE EJECUCIÓN EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN
BAJO LA NORMATIVIDAD DE LA  LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y DE SUS
MUNICIPIOS  Y SU REGLAMENTO; MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE ACTA, ADEMÁS DE
QUE SE INSTRUYE A QUE DE MANERA COORDINADA A LA TESORERÍA MUNICIPAL Y LA DIRECCIÓN DE OBRAS
PÚBLICAS, REALICEN LAS ACCIONES PERTINENTES PARA SU REGISTRO,  CONTROL Y EJECUCIÓN DE DICHAS
ACCIONES Y AL SECRETARIO MUNICIPAL Y DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS PARA QUE REALICE LA PUBLICACIÓN
CORRESPONDIENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR SE DA POR TERMINADA LA PRESENTE SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO,
LEVANTÁNDOSE LA PRESENTE ACTA, SIENDO LAS 16:05 HORAS DEL DÍA MIÉRCOLES 10 DE JUNIO DEL AÑO 2020
MISMA QUE FUE RATIFICADA, POR TODOS Y CADA UNO DE SUS MIEMBROS E INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO
PREVIA LECTURA QUE SE HIZO DE ELLA, POR LO QUE LA AUTORIZAN CON SU FIRMA AL CALCE Y AL MARGEN.
(Firmados).
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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